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Segundo.-El presupuesto es de 930.432 pesetas, de las que
675.562 pesetas serán subvencionadas y las restantes 254.870 pe
setas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por
sí· y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
MadrId, 17 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba ·el Plan de Conservación de Suelos de
las tincas «Sucilla Alta» 'V «Ave Marta», del térmi·
no municipal de Morón de la Frontera, en la pro
vincia de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fIncas «La
Sucilla Alta»· y «Ave Maria}), del término municipal de Morón
de la Frontera (Sevilla). se ha incoado expediente, en el que
se ha justificado con los correspondientes informestécnicOEl Que
en las mismas concurren circunstancias Que aconsejan la reali~

zación de obras; plantaciones y labores necesarias para la .con
servación del suelo agricola, y a tal fin se ha elaborado por
el, Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. al que han dado
los interesados su conformidad Las obras· incluidas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los articulas segundo y tercero del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de' Conservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 230 hectáreas,
de las Que quedan afectadas 100 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 431.737 pesetas, de las que
217.239 pesetas serán subvencionadas y las restantes 214.498 pese~

tas serán a cargo de los propietarios.
Tercero.---8e autoriza a la Dirección General de Colonización

y Ordenación Rural para dictar las 4isposi-eiones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno 'y a la explotación de las fincas 'afectadas, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para ~fectuarlas por
si y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen. ~

Lo que comunico a V. r. para su conocimien.to y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 17 de diciembre de 1970. .

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dma. Sr. D'irector general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan deConservactón de Suelos de la
finca ({El Sahorntl». del término municipal de Bien
servida, en la provincta de Albacete.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietarío de la finca «El Sa
horni}), del término muniCIpal de Bienservida (Albacete), se
ha i~coado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondIentes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias Que aconsejan la realización de obras, plantaciones,
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan, de acuerdo con. lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, al.que ..ha dado el interesado su conformi
dad. Las obras incluidas en. el Plan cumplen lo dispuesto en
los articulas segundo y tercero del Decreto de 12 de julio
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola ,de la citada finca, de una extensión de 24-86-25 hectá
reas, de las que Quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-El presupuesto es de 127.328 pesetas, de las que
67.357 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 59.971 pese
tas serán a cargo del propietario.

Tercero.---8e autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural pata dictar las disposiciones necesarias
para la realización y' mantenimiento de las obras y trabaios
inclUídos en el referido Plan de Conservación de SuelOS, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el piazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por
sí y por cuenta del propietario en el caso de Que éste no las
realice.

Lo· que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. l. muchos años.
Madrid, 17 de. diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos, ele
la tmca «La Reina Baja», de,l término munictpal
de Espiel, en la provincia de CóTdob~

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de la finca ({La
Reina Baja». del término muniCIpal de Espiel (Córdoba), se
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los corres-
pendientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agricola,
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan, de acuerdo coÍl lo dispuesto eh la Ley de
20 de jJllio de 1955, al que nan dado los interesados su canfor
mietad. Las obras incluídas en. el Plan cumplen, lo dispuesto
en los artículos segundo y tercero del Decreto de. 12 de julio
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido ha bien disponer:

Prin:l.ero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 52-24-40 hectá
reas, de las que quedan afectadas 26-87~00 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 212.585 pesetas, de las que
170.068 pesetas serán subvencionadas y las restantes 42.517 pe
setas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.~e autoriza a la Dirección General de ColonizaCión
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
incluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por
sí y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. l. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1~70.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos de
las tincas «El Recio» y otras, del término municl
pal de Cumbres Mayores, en la provincia de Huelva.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las. fincas «El
Recio» y otras, del término municipal de Cwnbres Mayores (Huel
va), se ha Incoado expediente, en el que se ha justificado con
los correspondientes informes técnicos que en las mismas con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras,
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo
agricola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conser
vación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado los interesados
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo
dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de
12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispnner:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 1.560,8800
he¡;:táreas, de las que quedan afectadas 1.455,4100 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 7.857.937 pesetas, de las que
6.525.585 pesetas serán subvencionadas y las restantes 1.332.352
pesetas serán a cargo de los propietario8.

TercerO.---8e autoriza a la' Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y ma,nteniniiento de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conservación tie Suelos, asi
como para adaptarlo en su ejecución a las características cel
terreno y a la explotación 'de las fincas afectadas, fijar el plazo
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y ritmo de la realización de las obras y para efectuarlas por
si y por euenta de los propIetarios en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de diciembre de 1970 por la que se
conceáe a «lnplasa, S~ A.»", el. régimen de reposi
etón con franquicia arancelarm para la importa
ción de polieWeno' baja presión por exportaciones
previamente Tealizaaas de cubetas de plástico.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglement&rios en el ex
pediehte promovido po! la instancia~e la Empresa. «Inplas8,
Sooiedad Anónimalt. solicitand.o el régunen de reposlción para
la. importEtción de polletileno baja pres.i~ por exporte.ciones
previa.m.ente realizadas de cubetas de plastlco,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

"10 Conceder a 18 firma «Inplasa., S. A.», con dOmicilio en
Vl1a.domat 174, Barcelona, el régimen de reposición para la im
porta.ción 'con franquicia arancelaria depolietileno baja ~re
sión (partida arancelaria 39,02.A.l), empleado en la fabricacIón
de cubetas de plástico (partida arancelaria. 39.07.B.3), prevl~

mente- exportadas.
2.0 A efectos contables se establece que:
_ Por cada cien kilogramos de cubetas de polietUeno ex

portados podrán importarse con franquicia arancelaria
ciento dos kilogramos con cuarenta. gramos (102,400 kilo
gramos de dicho polietileno.·

Dentro de estas cántidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el dos por ciento del
producto importado. No existen sub~oductos.. -..

3.° Las opert\Ciones de exporta.cion y de lmportaclOn que
se pretendan reaiiz&r al amparo de esta concesión, y ajustándo
se a sus términos, serán sometidaa a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a lOS efectos que a. 168
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá. a la importación, debiendo
hacerse constar en tod6 la documentación necesaria para el des
pacho que el solicitante se acoge a! régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportacione.o;; serán aquellos cu
ya moneda de pago sea con\"'ertible, pudiendo la. Dirección Ge
nera! de Exportación, cuando lo estime oporturio,autorlzar ex
portaciones a los demás paIses, vaJederas para obtener la. re~

posición con franquicia.
Les exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos

francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
po91.ción en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero. .

&.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un e.fio, a partir de la fecha. de las exportaciones res-
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con loa .que España
mantiene relaciones comerciales normaJes.·

Para obtener la licencia de importación con ft6nquicia. los
beneficiarios deberán· Just1ficar, media.nte la oportuna certifi
cación, que se han exportado las merooncfas correspondientes 8
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha. de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y. la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumulade.s, en todo o en parte, sin más limitación que el cum~
plimiento .del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesiÓn por un períOdo de cinco años,
contado a partir de le. fecha de su publicación en el «80
letín Oficial del Estado».

No obstante, las exportacione~ que se hayan efectuado des
de el 21 de noviembre de 1970 hasta la ifl.ludida fecha darán
también derecho a. reposición, siempre que reúnan los requi~
sitos previstos en la norma 12 2 a), de las contenidas en :a
Orden minist€riaJ de 1& de marzo ·de 1963 (<<Boletín Oficial del

. Esta-do» del 16). Para estas exportaciones, el plazo de un año
para solicitar la importación comenzará a contarse d€8Óe la

fecha de publiea.ción de esta _orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

7.0 La concesión caducará· de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir ñe su publicación_ en
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado nin
gune. exportación al amparo de la misma.

8.° La. Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, e.doptará las medidas que considere Oportunaa res-
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9.° La Dirección General, de Exportación podrá dictar las
normas· que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afios.
Madrid. 22 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de diciembre de 1970 por la que
se concede a M. Catris Mastronikita Richel» el ré~

gimen de repOSIción con franquicia arancelaria para
la importación de tejidos de seda por exportaciones
previamente realizadas de corbatas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «M. eatria
Mastronikita Richel» solicitando el régimen de reposición para
la importación de tejidos de seda 100 por 100, calidades «foulard»
y seda gruesa, por exportaciones previamente. realizadas de
corbatas,

Este MInisterio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Conceder a la firma «M. Catris Mastronikita. Rl.
chel», con domicilio en aven1da. Generalísimo Franco, 519, Bar·
celona, el régimen de reposición para la importación con fran
quicia arancelaria de tejidos de seda 100 por lOO, calidades
«foulard» y seda gruesa (partida arancelaria 50.09-C), empleados
en la fabricación de corbatas de los respectivos tejidos (partida
arancelaria 61.07-A). previamente exportadas.

Segundo.-A efectos -contables se establece Que:
- Por cada 100 corbatas exportadas (con un peso aproxi

mado de 30 gramos por unidad) podrán importarse con franqui
cia arancelaria diecinueve nietros -cuadrados con sesenta decí
metros cuadrados (19,60 metros cuadrados), si se trata de teji·
dos de calidad seda gruesa, o bien diecinueve metros cuadrados
con veinticuatro decimetros cuadrados (19,24 menos cuadrados),
si se trata de tejidos calidad «foulard». '

Dentro de estas cantidades se consideran s\lbproductos aprO
vechables, _que adeudaran por la partida arancelaria 63.02.. y
de conformidad con las _normas de valoración vigentes, el U.38
por 100 del tejido importado, cuando se trate del de seda gruesa,
y el 10,09.por 100, cuando se trate del de cal1dad «foulard».

No existen mermas.
Tercero.-Las operaciones de exportación y de importacLón

que se pretendan realizar al amparo de esta concesión·y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene.
rales competentes del Ministerio de Comercio a los efectos Que
a las mismas correspondan.

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de· las exportaciones serán a.quellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la
reposición con rranquicia arancelaria.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos·
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas .condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man·
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certific~

ción, que se han exportado las mercancias correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán. cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cumpll
miento del plazo para solicitarlas.


